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«l.' Estimar cometida una infracción de contrabando de 
n:¡¡ayor .:uantla prevista en el caso 2) del articulo Séptimo de 
la Ley. 

2.° Estimar responsables de la misma a don Hans Moses en 
concepto de autor y a don Juan Francisco Palomar Sáez en 
eencepto de encubridor. 

3.0 Apreciar que en los mismos no concurren circunstan
cias mldificativas de responsabilidad. 

4.0 Imponer a don Hans Moses una multa de un millón dos
cientas ochenta y ·ocho mil novecientas veinte pesetas (1.288.920 
pesetas', y a don Juan Francisco Palomar Sáez una multa de 
tresci~ntas veintidós mil doscientas treinta pesetas (322.230 pe
setas), €;quivalentes las mismas al limite minimo del grado me
dio y en relal"lón con el valor de los televisores aprehendidos, 
e Imponerles asimismo la sanción subsidiaria de privación de 
libertad en caso de insolvencia, 

'5.0 Declarar el comiso de los televisores aprehendidos, para 
su venta en pÚblica subasta. dando a su importe la aplicación 
reglamentaria 

6.0 Absolver libremente a los restantes inculpados. 
7.° Confirmar la devolución a don Bartolomé Pérez Navarro 

del coche marca Cltroen, matricula B-78712. una vez sea firme 
el pre¡;p.~te fallo. 

8.Q Devolver a don Hans Moses los pigmentos aprehendidos, 
previo pago de la multa impuesta. declarándolos afectos a las 
reaponsabllidades del expediente. 

9.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.» 

El importe de la multa impuesta ha de ser Ingresado, preci
sameIlte en ~fectivo, en est¡;¡. Delegación de Hacienda" en el 
.plazo de Quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación. y contra dicho fallo pueden interponer 
recurso) de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraujación. en el plaz.o de quince días, a partir del de publi
cación de esta notificación, significándoles que la interposición 
del recursos no suspende la ejeCUCión del fallo. 

Requerimiento.-Aslmismo se les requiere para que, bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953. manifiesten si tienen o no bienes con 
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los poseen deberán ha
cer constar los que fueren y su valor aprOXimado. enviando a la 
Secretaria de este Tribunal una relación descriptiva de los mis
mos, c\.n el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, 
ejec4tándose dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles 
no ingresan en el Tesoro la multa que les ha .sido Impuesta. Si no 
los poseen o poseYéndolos no cumplimentan lo dispuesto en el 
presente requerimiento, se decretari el inmediato cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de libertad, a. razón de un 
día. pllr cada diez pesetas de multa y dentro de los limites 
de duración máxima a que se contrae el número cuarto del ar
tículo 22 de la Ley de Contrabando Y Defraudación. 

Barcelona. 13 de junio de 1962.-El Secretario.-Visto buel.lo; 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-3.371. 

RESOLUCIONES del Tlibul1al de Contrabancro y Defrau
dación de Madrid por las que se ¡u:cen públicos los fallos 
que se citan. 

Desconociéndose el actual paradero de Rodney E. Miller, 
soldatlo de las Fuerzas Aéreas norteamericana.s, que últitnamente 
tuvo su domicilio en la Base de Torreón de Ardoz, se le hace 
saber por el pre:iente edicto lo siguiente: 

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 16 de 
mayo de 1962 del expediente 3/62. instruido por aprehenSión 
ce material de televisión, ha acordado dictar el siguiente falló: 

Primero. Declarar cometida una infracciÓn de contraban
do de menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del 
artículo séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación, por 
illlporte de 16.450 pesetas. 

Segundo. Declarar responsables de la expresada infracción. 
en concepto de autores a Johannes Biettnann y Rodney E. Mil- , 
ler, Y como cómplice a Eloy González Fernández. 

Tercero. Declarar que en los hechos no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad. 

Cuarto. Imponer como sanción por di~ha Infrarción la mul
ta de 43.921,50 pesetas, eq¡,¡ivalente al 267 por 100 del valor de 
1. meroaneia aprehendida, seg(¡ose detalla más abajo, y que 

I ¡ 

en caso de insolvencia se les exija el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día de prl~ 
81ón por cada diez pesetas de multa no satisfecha, Y dentro de 
los límites de duración máxima señalados en el caso cuarto del 
articulo 22 de la Lev. 

Autor Johannes Bletmann, 6.580 pesetas; 267 por 100, pesetas 
17.568.60. 

Autor ROdney E. Mlller, 6.580 pesetas; 267 por 100, pesetas 
17.568,60. 

Cómplice Eloy Gonztí.lez, 3.290 pesetas; 267 por 100, pesetas 
8.784,30. 

Quinto. Declarar el comiso del material aprehendido. en 
aplicación del artículo 25 de la Ley. como sanción accesoria. 

Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a loS 
aprehensores. 

Las sanciones Impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo\ de 
quince días, contados' desde el Siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente· 
para el cobro por via de apremio. con el recargo del 20 por 100. 

Asimismo se les comunica que contra el expresado fallo pue
den recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contra~ 
bando y Defraudación. presentando el oportuno recurso en. esta 
Secretaría en el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
Siguiente al de la presente notificación, significando que dicho. 
recurso no suspende la ejecución de los pronunCiamientos dic
tados en este fallo (caso primero. artículo 85, y caso primero, 
artículo 102, de la Ley). 

. Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 192 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-administrativo, de 26 de noviem
bre de 1959. 

Madrid, . 15 de junio de 1962.-El Secretario. Angel Sem¡,nQ 
Gulrao.-VlSto Blleno: el Delegado d'e Hacienda, Presidente, por 
delegaCión, José González Vílchez.-3.434. 

• 
Desconociéndose el actual para.dero de Cándido Monge Am

brona, que últimamente tuvo su domicilio en Madrid, Virgen 
de la Fuenclsla, 19 <bar), se le hace saber por el presente 
ealcto lo siguiente: 

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
procedimiento de mínima cuantía, al conocer en su sesión del 
dla 31 de marzo de 1962 del expediente 104/62. Instruido por 
aprehensión de «Nescaféll, café y sombrillas, ha acordado dic
tar el siguiente fallo : 

Primero. Declarar cometida una Infracción de defraudaolón 
de minltna cuantía. comprendida en el caso primero del articu
lo 11 de la Ley\ por importe de 147.75 pesetas. 

Segundo. Declarar responsable de la expresada Infraoción, 
en concepto de autor, a Cándido Mange Ambrona. 

Tercero, Declarar que en los hechos no conCUlTen circuns
tancias modificativas de la responsabilidad, 

Cuarto. Imponer· como sanción por dicha infracción la mul
ta de 443,25 pesetas, eqUivalente al triplo de los derechos de
fraudados <de Arancel), y que en caso de insolvencia se le 
eXija el cumpUmiénto de la pena subsidiarla de privación de 
libertad, a razón de un etia de prisión por cada diez pesetas 
de multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración 
máxima señalados en el caso cuarto 'del artíc.ulo 22. de la Ley. 

Las sanciones impuestas deberún ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el sigUiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente 
para el cobro por vía de apremio. con el recargo del 20 por 100. 

, Lo que se publica en' el «Boletín . Oficial del Estado» en 
cumpllmiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-administrativo, de 29 de jUlio 
de 1924. 

Madrid. 15 de junio de 1962.-El Secretario. Angel Serrano 
Guirao.-Visto bueno: el Delega.do de Hacienda., Presidente, por 
delegación, José González Vilchez.-3.433. 

• 
Descopociéndose el actual paradero de Rodney E. M!ller, 

soldado de las Fuerzas Aéreas norteamericanas, que últimamente' 
. tuvo su domicilio en la Base de Torreón de Ardoz, se le nace 
saber por el presente edicto lo siguiente: . 


